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OFICIO MULTIPLE N.° 581 –2020– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-AGEBRE 
 

Señor(a)           :Director(a) de la IE de la jurisdicción de la UGEL 02  

 
Presente. - 

ASUNTO           :   Evento de cierre de la Actividad  Educativa Complementaria   

                              Expresarte 2020 
 

REFERENCIA   : a) Resolución de Secretaria General N° 015-2017-MINEDU. 
                            b) Resolución Viceministerial N° 088-2020-MINEDU. 
                            c) Plan de la actividad educativa complementaria Expresarte 2020 

       d) Plan específico del evento de cierre de la actividad educativa 
           complementaria Expresarte 2020 

 
   
De mi especial consideración: 

 
Me dirijo a Ud. para saludarle cordialmente y hacer de su conocimiento que, mediante 
los documentos de la referencia, se sustenta la organización del evento de cierre 2020 
de la actividad educativa complementaria Expresarte; Que sin estar dentro del horario 
curricular de nivel primaria y secundaria ha contribuido a la formación integral de los 
estudiantes, ejecutándose de manera efectiva en el marco de la estrategia “Aprendo en 
Casa”, como consecuencia del rebrote de Covid-19. 
 
En tal sentido, se le hace la cordial invitación a través de su despacho a toda la 
comunidad educativa que usted dirige, para asistir virtualmente a dicho evento que será 
transmitido por Facebook UGEL 02 Oficial, a desarrollarse el día lunes 28 de 
diciembre a horas 4:00 pm. Donde se expondrán los resultados de diversas 
expresiones artísticas desarrolladas en horarios extracurriculares, producto de una 
enseñanza lúdica, expresiva y creadora. En este evento los asistentes fortalecerán sus 
competencias artístico-culturales y socioemocionales, e interactuar a través del chat, 
pues el arte promueve la interacción social, la comunicación y la recreación. 
 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 
 
 
 

 

Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 
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